
   

 

 

 
 
En Madrid, a 19 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012100119) (Lotes 1 y 
2). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CHM, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

En relación con la Declaración Responsable presentada: 

- Las respuestas del BLOQUE 8: INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS resultan 
incoherentes: indican que “Sí” tiene intención de 
subcontratar alguna parte del contrato a terceros 
(sin facilitar nombre o perfil empresarial de los 
subcontratistas ni parte del contrato que tiene 
previsto subcontratar) y posteriormente indican un 
% total de subcontratación del “0%”. 

- Además, la Declaración no se corresponde 
exactamente con el modelo de Declaración 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, presentando cambios en 
la información relativa a la “habilitación empresarial 
o profesional” requerida: en el BLOQUE 7 han 
variado las preguntas y posibles respuestas 
referidas a la citada habilitación, y en el BLOQUE 8 
han eliminado la pregunta relativa a la disposición 
de la habilitación por parte de los subcontratistas. 

Deben presentar la Declaración Responsable, conforme 
al modelo del ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, completa y debidamente cumplimentada, 
sin omitir información ni presentar incoherencias (así 
como aquella documentación adicional que fuese 
necesario presentar según lo indicado en el propio 
ANEXO IV en función de las respuestas emitidas). 

Les recordamos que la documentación debe presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 



   

 

 

GREMOBA, S.L. 

No han presentado la Declaración Responsable 
requerida, facilitada al efecto como ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

El Documento europeo único de contratación (DEUC) 
presentado difiere sustancialmente de la citada 
Declaración que se requiere a los licitadores como parte 
integrante de su documentación administrativa. 

Deben presentar la Declaración Responsable requerida, 
conforme al modelo del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, completa, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente conforme a 
lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
mismo Pliego (así como aquella documentación 
adicional que fuese necesario presentar según lo 
indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. 

Presentan dos Declaraciones Responsables -una por 
lote-, según el modelo facilitado al efecto como ANEXO 
IV del Pliego de Condiciones Particulares, pero en 
ninguna de ellas se incluyen las “DECLARACIONES 
FINALES” que figuran al final del referido Anexo. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (una por cada lote, o una para los dos 
lotes si así lo prefieren y lo indican en la propia 
Declaración) completa (incluidas la parte de 
“DECLARACIONES FINALES”), debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente conforme a 
lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
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